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OK LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
^aarts oficial

W» DEI, MO DS aníiSTROS.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Gr.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

[baafa del 13 de Noviembre de 1904.)

íüljicrtio civil de k prcvinciii.
Negociado 3.”—Vigilancia.

Circular núm. 139.
Habiendo sido bailadas cinco 

T^es lanares en el término raa- 
nieipal de la villa de Torre de Es- j 
gueva, por el pastor y vecino de • 
dicha localidad Jesús Lopez Gar- i 
cía, se hace público á tín de que 1 
la persona .que justifique debtda- 
fflente la propiedad de las mis- 
was, se presente á recogerías ante 
d Alcalde de dicho pueblo.

Valladolid 12 de Noviembre do 
1904.

El Gobernador interino, 
fdíjie ^íirigM¿ be ^nltow. ;

MMOTÍM.
ÍHSISIERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION. !

SEÑOR: El interés de 4 por ; 
^90 que satisface la Caja general « 
*^6 Depósitos por los depósitos ; 
constituidos en metálico, no í 
Suarda la relación que en su : 
^^üalamiento se procuró con los i 
[’pos (pie alcanzan los efectos pú- i 
d¡cos. Los créditos contra la Ca- i 
h están considerados como Deuda 
J’^tante del Tesoro; y la ley de 
^1 de Julio de 1877 ya determi- 
”9 que las fianzas en metálico ai 
listado para garantía de destinos 
públicos devengaran el mismo 
pterós que aquélla. En la actua- 
u^tid el Tesoro no tiene oontraí-

Deuda .dotante ni ha de con- 
[[aerla por obligaciones de los 
/ssupuestos generales; cuyas 
’Sudaciones son parte á que sea 

^'’í'eedor el sabio en la cuenta 
®ppriente del servicio de Tesore- 
^’¡^ del Estado abierta en el Ban- 
^° de España. Mas para las aten

ciones de la Deuda flotante pro
cedente de Ultramar se han con 
tratado anticipos al 2 por 100 de 
interés anual, y rigiendo tam
bién este tipo para operaciones 
realizadas en el mercado libre, no 
debe de abonar la Caja de Depó
sitos más elevado interés sobre 
las cantidades que custodia.

Regidos por las disposiciones 
especiales de la ley de 27 de Julio 
de 1871 los depósitos constituidos 
á favor de Corporaciones provin
ciales y municipales por la ter
cera parte del 80 por 100 de 
Propios, y por los del artículo 
29 de la ley de 10 de Enero de 
.1879 los que se originan en casos 
de expropiación forzosa, quedan 
naturalmente exceptuados de la 
rebaja al tipo indicado de interés.

El Gobierno, á la par que la 
conveniencia de reducir el inte
rés de los depósitos necesarios, 
aprecia la oportunidad de reali
zar el pensamiento en que se 
inspiraba la ley de 5 de Agosto 
de 1893 para organizar sobredoa- 
ses amplias la Caja general de 
Depósitos, autorizando el servi
cio, que hasta el presente ha per
manecido en suspenso, de las 
consignaciones voluntarias en 
efectivo, si bien lo limita por el 
momento á la Tesorería Central. 
Los tipos de interés que se seña
lan, en consonancia con las cir
cunstancias del presente, no tien
den por de contado á estimular 
el movimiento de las consigna
ciones, sino en tanto cuanto 
éstas respondan á conveniencias 
del público, existentes y espontá- 
neamente sentidas. Para atender
ías se establecen procedimientos 
que eficazmente aseguren la de
bida actividad en el despacho del 
servicio; y íi ella ha de contri
buir la fusion de los Negociados 
de Banca le la Dirección general 
del Tesoro é Intervención Central 
con los de Caja general de Depó
sitos, constituyéndose una Sec
ción en cada una de las mencio
nadas dependencias.

Por las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe, oído el 
dictamen del Consejo de admi
nistración de la Caja y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

1 '^Madrid 21 de Septiembre de 
| 1904.—SEÑOR: A L. R. P. de 

V. M.. O-aiUermo J. de Osma.
i REAL DECRETO.

i A propuesta del Ministro de 
i Hacienda, oído el dictamen del 
: Consejo de administración de la 

Caja general de Depósitos y de 
acuerdo con el Consejo de" Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.'’ Los depósitos ne- 

sarios en metálico que se consti
tuyan en lo sucesivo devengarán 
el interés anual de 2 por 100.

Dicho tipo de interés regirá 
para los depósitos que se hallan 
actualmente constituidos, á con
tar desde el día 1.“ de Enero de 
1905; pudiendo los interesados 
obtener desdo luego la conver
sion de sus depósitos en valores 
públicos, con arreglo á las dispo
siciones legales vigentes.

Se exceptúan de la reducción 
del interés los depósitos necesa
rios á favor de Corporaciones 
provinciales y municipales, pro
cedentes de la tercera parte del 
80 por 100 de sus Propios, á que 
se refiere la ley de 27 de Julio de 
1871; los que se comprendan en 
los casos de expropiación forzosa, 
á que se refiero el art. 29 de la 
ley de 10 de Enero do 1879, y 
cualesquiera otros cuyo tipo de 
interés se hubiese señalado taxa
tivamente por una ley. ^

Art. 2.® Desde 1.® de Octubre 
próximo la Gaja general de De
pósitos admitirá' en Madrid con
signaciones voluntarias en efec
tivo de los particulares. Ayun
tamientos, Diputacfones provin- 
cialos, Cuerpos dal Ejército, y 
toda" ciase do Corporaciones y 
EstAbleoimientos, con arreglo á 
lo determinado en el art, 64 de ’ 
la ley de 5 de Agosto de 1893. j 
Los resguardos ó talones que se ’ 
faciliten á los-interesados tendrán 
el carácter de transferibles ó in
transferibles, á voluntad de ellos.

Art. 3.® Las consignaciones 
voiuntarias devengarán desde el 
día de su constitución el interés 
siguiente:

Uno por ciento anual, las que 
se hagan á devolver al plazo de 
un mes.

Uno cincuenta por ciento 
anual, las que lo sean á devolver 
á los tres meses.

Dos por ciento anual, las que 
se constituyan al plazo de seis 
meses ó más.

Dichos intereses se abonarán: 
mensualmente los del 1 por 100, 
y por trimestres vencidos los 
restantes.

Los tipos de interés de las 
consignaciones voluntarias en 
efectivo, así como de los depósi- 
tas necesarios, regirán mientras 
el Gobierno, oyendo al Consejo 
do administración de la Caja, ño 
considere conveniente alterarlos; 
en cuyo caso se anunciarán los 
nuevos tipos con la oportuna 
anticipación, sin perjuicio de los 
plazos que se hallaren en curso.

Art. 4.® Los fondos deposita
dos en la Caja general de Depó
sitos por consignaciones volun ta
fias se entenderán asegurados de 
casos fortuitos, de robos, incen
dios y demás accidentes de fuer
za mayor.

Art. 5.® Los créditos de los 
imponentes contra la Caja no 
están sujetos á prescripción, sien
do en todo tiempo exigibles en la 
forma reglamentaria. Los docu
mentes que entregue á los impo. 
nientes la Caja general de Depó
sitos en representación de las 
consignaciones voluntarias en 
efectivo, tendrán la considera
ción de valores de Deuda flotante 
del Tesoro, para todos efectos le
gales.

Art. 6.® Los servicios de Ban
ea de la Dirección general dei 
Tesoro y de la Intervención 
Central de Hacienda quedarán, 
desde i.® de Octubre próximo, 
incorporados á los de Caja gene
ral de Depósitos, constituyendo 
una Sección en cada depen
dencia.

Art. 7.® Se aprueba el adjun
to reglamento provisional para el 
servicio de consignaciones volun
tarias en efectivo en la Caja Cen
tral de Depósitos.

Dado en San Sebastián á vein
tidós de Septiembre de mil nove
cientos cuatro.—ALFONSO.—- 
El Ministro de Hacienda, Oui- 
Hermo J. de Osma.
Reslam.eii.to provlsioiial para el 

servicio de consí snadones vo- 
Inntarias en efectivo en la Oaja 
Central de Depósitos.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.® La Tesorería 
Central con el carácter de Caja
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Central de Depósitos, y con arre
glo á lo dispuesto ea el artículo 
2? del Real decreto de 22 del ac
tual, admitirá desde i." de Octu
bre próximo consignaciones ó 
depósitos voluntarios en efectivo 
de particulares, Ayuntamienios, 
Diputaciones provinciales. Cuer
pos del Ejército y de toda clase 
de Corporaciones y estableed- 
mientos,

3on voluntarias las consigna
ciones que se imponen libremen
te por los interesados para reti
rarías á su voluntad, y se entien
de por efectivo las monedas de 
oro ó plata de curso corriente en 
la Nación y los billetes del Banco 
de España.

Las consignaciones voluntarias 
podrán hacerss por los plazos si
guientes:

Por el plazo de un mes.
Por el de tres meses.
Por el de seis meses ó más.
Art, 2° Las consignaciones 

voluntarias devengarán desde el 
día de su imposición el interés 
siguiente:

1 por 100 anual las que se ha
gan por un mes.,

1'50 por LOO anual los que se 
hagan por tres meses.

2 por 100 anual las que se im
pongan por seis meses ó mayor 
plazo.

Dichos tipos de interés subsis
tirán mientras el Gobierno, oyen
do al Consejo de Administración 
de la Caja, no resu dva alterarios.

El nuevo ó nuevos tipos de in
terés regirán desde su publica
ción en la Gaceta de Madrid 
para las consignaciones que se 
impongan ó renueven con poste
rioridad.

Las constituidas ó renovadas 
con anterioridad devengarán 
hasta la fecha de su vencimiento 
el interés con que se impusieron.

Sin embargo si la fecha del 
vencimiento ocurriere dentro de 
los diez días siguientes al de la 
publicación del nuevo tipo de in
terés, podrá'el depositante, avi
sando con tres días de anticipa
ción, siempre dentrodel períodode 
renovación por la tácita, retirar 
desde luego su depósito cuando 
no le conviniere aceptar el tipo 
señalado.

Si en cualquier tiempo se su- 
jjrimiera la admisión de consig
naciones voluntarias, los capita
les depositados en la Caja Cen
tral con aquel carácter y que no 
fueren retirados al vencimiento 
de las respectivas imposiciones, 
dejarán de devengar interés desde 
la fecha de dicho vencimiento.

Art. 3.“ El pago de intereses 
de las consignaciones voluntarias 
se realizará por trimestres vencí 
dos, á contar desde la fecha de la 
imposición; exceptúanse los in
tereses de las consignaciones á 
un mes, que se satisfarán á la 
terminación de éste.

En ningún caso los intereses 
vencidos y no percibidos se acu
mularán ai capital para devengar 
interés.

14 de Noviembre de 1904. ■IM „ L, —

, Art. 4." No se admitirán 
; consignaciones voluntarias por 
j cantidales menores de 250 pese'- 
S tas ni que no sean múltiplo, de 25. 
j Art. 5.° Las consignaciones 
5 voluntarias serán transferibles ó 
j intransferibles, á voluntad del 
j imponente, pudiendo transmitir- 
i se la propiedad de las primeras 
1 por todos los medios que recono- 
Í ce el derecho, y debiendo, cuan 
’ do la transmisión se haga por 

endoso, contener éste los requi- 
i sitos que en su caso exigen los 
i artículos 461 al 463 del Código 

de Comercio, para producir los 
efectos que esas disposiciones res- 

[ pectivamente determinan.
i Por consiguiente, si se omitie- 
i re la expresión de la fecha en el 
; endoso, no se transmitirá la 
¡propiedad de la consignación, 
! sino que se entenderá aquél como 
1 una simple comisión de cobraza,
1 conforme al citado art. 463.
i Art. 6." Los resguardos ó ta- 
' lonas de las consignaciones vo

luntarias eh efectivo tendrán la 
í consideración de documentos re- 
■ preseotatívos de Deuda ñotante 
1 del Tesoro para todos los efectos 
’legales.'
| Art. 7.’ El Estado garantiza 
• con todas sus rentas y haberes 
; la devolución íntegra de los fon- 
1 dos que por consignaciones vo- 
? luntarias ingresen en la Caja 
1 Central de Depósitos, con las de- 
■ bidas formalidades; así como el 
i pago de sus intereses, asegurán- 
; dolos aun de casos fortuitos de ro- 
■ bo, incendio, y demás accidentes 

de fuerza mayor.
Art. 8." Los créditos de la 

: Caja contra el Tesoro y los de los j 
imponentes contra aquélla, no | 
están sujetos en ningún caso à la 1 
prescripción establecida por el ¡ 
art. 19 de la ley de Administra- j 
ciod y Contabilidad del Estado I 

. de 25 de Junio de 1870, respecto 1 
de las obligaciones del Estado, I 

. ni á ninguna otra, siendo exigí- ¡ 
: bles en todo tiempo en la forma | 
: que por este reglamento sa-i 
¡dispone.
i Art..9.° A la Dirección gene-
■ ral del Tesoro corresponde las ! 
, funciones directivas, inspectoras j 

y ordenadoras sobre la Caja de * 
; Depósitos; á la Intervención cen-
' tral de Hacienda las intervento- ¡ 
i ras ó fiscalizadoras y de contabili- ! 

dad, y á la Tesorería central las 
de Caja y custodia de fondos. i

’ Estas funciones serán desempe- j 
ñadas de suerte que en ningún i 
caso su ejercicio interrumpa la 
continuidad de las operaciones da 

; Caja para el inmediato despacho 
del público en todo caso. |

Art. 10. Para la custodia de j 
los fondos habrá dos cajas en la j 
Tesorería central, denominadas 
«Caja reservada» y «Caja co- s 
rriente».

En la Caja reservada se guar
darán todas las cantidades en 
efectivo existentes y las que in- | 
gresen cada día, con excepción j 
de las que se consideren necesa
rias para atenciones del siguiente. 1

En la corriente se guardarán j 
los fondos que para este fin deter- | 
mine el Director.

La Caja reservada tendrá tres ' 
llaves, una de las cuales estará á 
cargo del Interventor central, i 
otra del Tesorero central, y otra ¡ 
del Cajero. |

Las llaves de la Caja corriente í 
estarán á cargo del Jefe de la 1 
Sección da Depósitos de la Inter- ’ 
vención central y del Cajero, ba- i 
jo su exclusiva responsabilidad. 1

Se practicarán arqueos ordina
rios en los días 15 y último de 
cada mes, ó en los imediatamen- 
te anteriores si alguno de aqué
llos no fuera de ofloioa; y los ex- 1 
traordinarios que acuerda el Di- J 
rector general del Tesoro ósolicite j 
alguno de los Claveros, asistien
do à los segundos un Subdirector 
ó Jefe de Sección del Tesoro, de
signado por aquél, que suscribirá 
su conformidad en el acta corres- ,
pendiente.

Asimismo tendrá obligación de 
concurrir á los arqueos de la Ca
ja uno de los Vocales del Consejo 
de Adminstracion de la misma, 
á cuyo fin se establecerá el turno 
correspondiente; dicho Vocal 
examinará los libros y operacio- 
ciones que se hayan efectuado, 
firmando el acta de arqueo; sin 
perjuicio de la asistencia del Vo
cal de turno, podrán concurrir al 
arqueo los demás Vocales del 
Consejo, cuando lo crean conve
niente.

La asistencia de los Claveros al 
arqueo es personal, y no podrá 
nunca delegarse, salvo los casos 
de enfermedad,ausencia autoriza
da ó vacante.

Art. 11. El examen y basta- 
leo de poderes y demás documen
tos de personalidad que se presen
ten en la Caja para la devolución 
de depósitos, pago de intereses ó 
con cualquier otro motivo, se ve
rificará por un Letrado del Cuer
po de Abogados del Estado que 
designará al efecto el Director 
general de lo Contencioso.

Dicho Letrado tendrá además 
el carácter de liiiuidador del 
impuesto de derechos reales res
pecto de todos los actos que lo 
devenguen y se realicen por la 
Caja.

Es aplicable al desempeño de 
este .servicio lo dispuesto en el 
párrafo 2.® del art. 9.°

Art. 12, Todas las operacio
nes de la Caja Central de Depó
sitos por consignaciones volunta
ríais estarán sometidas á la ins
pección del Consejo de Admi
nistración de la Caja general de 
Depósitos, creado por el art. 63 
del Real, decreto de 23 de Agosto 
de 1893, cuyo Consejo llenará su 
cometido respecto de aquellas 
operaciones en la forma y con la 
latitud con que lo hace respecto 
de las demás de dicha Caja ge
neral.
Delà adnaisíoTi. de consisiTtaoiones 

voluntarias.

Art. 13. La constitución de 
los depósitos ó consignaciones 

i

i

t

voluntarias se verificará presen
tando el imponente en la Caja por 
sí ó por medio de tercera persona 
que lo haga en su nombre, la su
ma que quiera depositar y factu
ras impresas duplicadas firmadas 
por el presentador y que expre
sen precisamente la clase del 
depósito, el nombre y los dos 
apellidos de su dueño, el de la 
persona en su caso por cuyo me
dio haga la imposición, su impor
te, el plazo por que se constituye, 
el carácter de transferible ó in
transferible que quiera darse al 
depósito y la fecha de la presen
tación.

Los ejemplares de las facturas 
se entregarán gratis á los intere
sados por la Caja.

Art. 14. Presentadas las fac
turas y entregado, de conformi
dad con ellas, el importa del de
pósito, firmará el Cajero en uno 
do los ejemplares el recibí, cor
tará á tijera y entregará al pre
sentador, firmándoio previamen- 
te, un talonciUo que llevará ad
herido el mencionado ejemplar 
de la factura, cuyo talonciUo ex
presará el importe del depósito 
y el nombre y apellido del pre
sentador y servirá de resguardo 
á éste mientras se le canjea por. 
el resguardo ó talón definitivo en 

i, el mismo día y con la demora ab
solutamente indispensable.

Art. 15. Los resguardos defi
nitivos por consignaciones vo
luntarias los expedirá la Tesore
ría Central con la toma de razón 
de la Intervención de la misma; 
serán talonarios, llevarán los nú
meros correspondientes del re
gistro general de entrada y del 
especial de consignaciones vo
luntarias, contendrán además los 
mismos datos que las facturas 
respectivas y harán constar, fi
nalmente, por medio de notas, 
que se han hecho en los libros los 
asientos oportunos.

Art. 16. De las dos facturas 
presentadas para la imposición 
del depósito, un ejemplar queda
rá en la Tesorería Central, y el 
otro, el que contenga el recibí 
del depósito suscrito por el Caje
ro, se custodiará en la Dirección 
general del Tesoro, á cuyo Cen
tro será remitido por la Tesorería 
en el mismo día de la presenta
ción. Ambos ejemplares conten
drán la numeración que haya co
rrespondido al resguardo y ser - 
virán de base para hacer en les 
libros los asientos correspon
dientes.

Art. 17. La Dirección gene- 
; ral de! Tesoro anotorá en el ejeni- 
; piar de la factura que custodie 
' todas las vicisitudes ó inciden- 
i cías que se refieran al depósito, 
i cuya historia quedará así consig- 
i nada en dicho documenté; éste 
i no podrá salir nunca de la Direc

ción, expidiéndose en su caso, 
con referencia á él, por dich® 
Centro directivo, las cerlificaoio- 

1 nes é informes que fueren nece- 
Í sarios.
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1>«»1 paso de intereses.

Art. 18. Los intereses de las 
consignaciones volun tarias se abo
narán por ¡a Caja Central al ven
cimiento de los plazos marcados 
en el art. 3.”, previa petición ex
tendida en los impresos que al 
efecto íacilitarán las oficinas de 
la Caja, y mediante mandamien
to de pago que con los requisitos 
reglamentarios expedirá la Direc
ción general del Tesoro.

Los pedidos de abono de inte 
roses se presentarán en las depen
dencias de la Caja en unión del 
resguardo respectivo el día del 
vencimiento, la fecha de éste y 
el número del mandamiento de 
pago se estamparán por medio de 
un cajetín en el resguardo.

Si dentro de los cuatro días si
guientes al del vencimiento no 
se hubiere hacho el pedido de in
tereses, deberá solicitarse con tres 
días de anticipación.

Art. 19. Siempre que se de
vuelva el capital de un depósito 
voluntario se liquidarán también 
y abonarán á la vez los intereses 
que le correspondan, pero por 1 
mandamiento ’separado expedido ■ 
con iguales formalidades que las i 
prescritas en el artículo anterior, j

Art. 20. La Sección de Caja j 
de Depósitos delà Dirección gene- i 
ral del Tesoro practicará con quin- 
ce días de anticipación al del j 
vencimiento la liquidación de ín- 1 
tereses de las. consignaciones vo- í 
botarías y expediráel libramien- 1 
lo si procediera, haciendo las co- j 
''respondientes anotaciones en las j 
facturas de imposición. ¡

Expedido el mandamiento de 1 
pago, lo remitirá la Dirección á t 
1" Intervención Central de Ha- i 
'"enda para la comprobación de j 
'"s operaciones aritméticas y fis- » 
®ílizacion que corresponda. J 

La Intervención devolverá in- | 
■ Miatamento á la Dirección, sin 1 
'“tervenir y con elcorrespondien- ? 
I®informe, loi mandamientos de j 
P^go que ofrezcan algún reparo 
Pi^ra quo dicho Centro directivo 
^^concepto de oficina ordenadora 
f^sueiva lo que estime conve- 
"iente.
, árt.21. La IntervenciónCen-

remitirá libramientos
^’^®» por no ofrecer reparo, hubie- 
'''intervenido á la Caja, la cual 
^^hsfará su importe previo el 
’""'iplimiento de las formalida- 

procedentes.
Art. 22. El pago de intereses 
Lará siempre al presentador ó 

parlador del resguardo, si antes 
hubiera recibido la Caja Cen- 

J^I feodamacion que lo impida, 
/"isiderándose por tanto, los in- 
®''cses en todo caso, fuera del ex- 
pado, de libre disposicion del 
^^Pouente, de su legítimo repre 
j^^í^nte ó de quien legalmente 
"Diere adquirido su derecho, y 

/“^o tenedor legítimo, salvo 
J'^?ba en contrario del resguar-

^^ Su portador ó presentador, 
^'u embargo, si al tiempo de 
"stituirse una consignación in-

transferible el imponente diera j Intervención central estimase >
también al pago de intereses di
cho carácter, éstos sólo se abona
rán al propio imponente ó á su 
legítimo representante.

Art. 23. El pago de intereses 
se aplicará, cualquiera que sea el 
tiempo á que correspondan, al ca
pítulo respectivo del presupuesto 
corriente.

Dichos intereses estángravados 
únicamente con el impuesto de 
pagos del Estado.y ni por ellos ni 

j por el capital se cobrarán dere 
j chos de custodia.

1
^® 1^ Uevoluoion de oonsienacio- 

nea voluntarias.

, Art. 24. La devolución de 
consignaciones ó depósitos volun
tarios se verificará el día del vén- 
cimiento, previo pedido que ha
rán los interesados dicho día. en 
los impresos que se les facilitarán

| por las dependencias de la Caja.
Si el interesado no retirase la 

| consignación al vencimiento, so 
í entenderá ésta renovada por otro 
j plazo igual al de su imposi«iion, y 
| lo mismo sucederá á los venci- 
1 mientes sucesivos.
1 En estos casos tendrá desde 
- luego el imponente derecho á los 
j intereses vencidos de la consig- 
j nación tácitamente renovada.
1 Art. 25. Las consignaciones 
1 de carácter transferible, serán de- 
j vueltas á los imponentes ó à sus 
! legítimos representantes ó causa- 
j habientes; si se transmitieren por 
! endoso conforme previene el ar- 
j tículo5.‘'deestereglamento,debe- 
j rá aquel reunir los requisitos exí- 
| gidos por los artículos 461 á 463 
i del Código de Comercio para que 
[ produzca los efectos que dichas 
1 disposiciones respectivamente de- 
S terminan.
i Si la consignación tuviera ca- 
: rácter intransferible, se devolverá 

tan sólo al imponente ó á su le; 
gítirao representante ó causaba 
biente, con exclusión de todo ce
sionario.

Art. 26. La Sección de Caja 
de Depósitos de la Dirección ge
neral del Tesoro, con quince días 
de anticipación al del vencimien
to, expedirá, caso de proceder, los 
mandamientos de pago por devo
lución de Ias consignaciones vo
luntarias, y los remitirá á la In
tervención central de Hacienda 
para su fiscalización y toma de 
razón del libramiento, realizando 
todas las operaciones en forma 
que, llegado el díadel vencimien
to, se satisfaga el capital.

El mandamiento de pago será 
autorizado con la firma del Direc
tor general del Tesoro ó de quien 
tenga al efecto su delegación y 
con la toma de razón de la Inter
vención central, expresando á 
quién ha de entregarse el depósi
to, en qué concepto, y acompa 
aaodo, en su caso, la oportuna 
justificación.

No se hará la devolución del < 
capital sin queá la vez se rea
lice la de los intereses devenga- i 
dos y no satisfechos. 1

Art. 27. Si en algún caso la j
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que no precede la dovol udon sin I
intervenir el mandamiento, ex
pondrá inmediatamente sus repa
ros, á la Dirección para la resolu
ción definitiva que dicho Centro
estime oportuna.

Art. 28. La Tesorería central 
hará al interesado á cuyo favor es
tuviere extendido el mandamien 
to, la entrega de la consignación, 
cuidando de que la personalidad 
de aquél quede previa y debída- 
mente justificada con informe del 
Abogado del Estado en su caso:

Igual procedimiento se seguirá 
, cuando el documento que dé lu- 

el Cajero, por su parte, cuidará gar al pago de aquel impuesto no 
de identificar la persona del per- produzca más efecto que el abo- 
ceptor por los me líos que juzgue '
suficientes al efecto.

Art. 29. Si en algún caso no 
pudiera presentarse el resguardo 
de inaposicion porque hubiera su
frido extravío, se auunciará éste 
á petición deí interesado en la 
Graceía de Madrid y Boletín Ofí 
CUL de Ía provincia, y transcu
rridos dos meses sin reclamación 
de tercero, se expedirá nuevo res
guardo, consignando que la expe
dición es por duplicado.

Si mientras se practican las di 
ligancias para la expedición del 
duplicado ocurriera el vencimien’ 
to de la imposición, se considera
rá ésta renovada al interés corrien- 
te en la fecha 
cuantas veces

de la renovación 
sea preciso hasta

que llegue el día de la entrega 
al interesado del duplicado del 
resguardo talón.

Art. 30. Cuando, conforme al 
art. 5.°, la propiedad de las con
signaciones voluntarias transferi
bles se haya transmitido por en
doso extendido con sujeción á las 
disposiciones del Código de Co
mercio, se hará la devolución de 
la consignación sin ulterior res- 
pon.sabilidad para la Caja al endo
satario y portador del resguardo, 
con sólo el requisito de identifi
car su persona, según lo dispues
to en el art. 492 de dicho Código.

Art. 31. Los endosos podrán 
ser anulados tachándolos, sin que 
se imposibilite la lectura de lo es
crito, siempre que no se haya ve
rificado algún pago en virtud de 
ellos ó alguna transferencia de 
la que haya sido tomada razón 
por las dependencias de la Caja.

Art. 32, Cuando un resguar
do por efecto de los endosos ó de 
las notas consignadas en él se cu
bra de modo que no sea posible 
estampar anotaciones, endosos ó 
cajetines sin añadir algún pliego, 
será precisa su renovación, pi- 
dióndose á la Dirección por nie- 
diode instancia, á la que se acom
pañará dicho resguardo.

La renovación podrá pedirla en 
todo caso el portador de este do
cumento, á quien, si no existíe 
re expediente de extravío, se le 
entregará el nuevo resguardo en 
el plazo máximo de ocho días, á 
contar desde la fecha en que lo 
haya solicitado; al efecto, dentro 
de ese período se practicarán por 
las oficinas todas las operaoionas 
procedentes.
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Art, 33. En el caso de que ^1 
acto de devolución de una con
signación voluntaría produzca li
quidación por el impuesto de De
rechos reales y transmisión de 
bienes, el interesado obligado á 
satisfacerlo ingresará su importe 
en la Caja Central al mismo tiem
po que reciba el de la consigna
ción, facilitándosele la correspon
diente carta de pago, expedida en 
la forma que dispone este regla
mento.

no de intereses.
■ Art. 34. En el caso de que 
' un interesado haga el pedido de 

una consignación voluntaria y no 
; la retire, dejará ésta de devengar 

interés desde el mismo día del 
. vencimiento,quedando los fondos 
j á su disposición para que pueda 
i retirarlos cuando lo desee.
t De las ouentas,

! Art. 35. El Tesorero central 
j rendirá cuentas mensuales al Tri- 
Í bunal de las del Reino por con- 
■ dueto de la Intervención central 
j de Hacienda, de los ingresos y 
1 pagos por consignaciones, con 
; sujeción á los modelos é instruc- 
; clones que dicte la misma Inter

vención.
Art. 36. La Intervención cen

tral formará las cuentas á que se 
refiere el artículo anterior y las 
remitirá al Tribunal de las dei 
Reino en los plazos que marcan 
las instrucciones generales de 

Hacienda.
Art. 37. Las cuentas del Te

sorero central se justificarán de 
la manera siguiente:

El Cargo con relaciones gene
rales y parciales que expresen el 
pormenor y numeración de los 
depósitos, acompañadas de certi
ficaciones por conceptos y totales 
que expedirá la Intervención.

La Data se justificará con 
iguales relaciones que el Cargo á 
las cuales se acompañarán los co
rrespondientes mandamientos de 
pago con los resguardos y demás 
documentos que procedan. Estas 
cuentas y sus relaciones se remi
tirán por duplicaJo.
X»etoo3?es y atr-itonciones del Consejo 
do A^dministraeion y do los fnneio- 
na3?ios qao detoen desemponar loa 
servicios do la Oa,ja Central do Do-

pósitos.

Art. 38. Correspondo al Con
sejo de Administración:

1 .® Vigilar por el cumpli- 
mien to del reglamento de la Caja 
y poner en conocimiento del Mi- 

, ñistro de Hacienda cualquiera in
fracción ódeficienciaque observe.

2,® Emitir su opinión cuando 
se trate de variar el interés de las 
consignaciones ó de introducir 
alguna modificación que afecte á 
las bases esenciales de la Caja y 
proponer al Gobierno esta misma 
modificación cuando lo juzgue 
oportuno.

3 .” Proponer también al Go
bierno, cuando lo estime conve
niente á los intereses particulares 
y del Estado, la inversión que
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j nocimiento de tales antecedentes 
pueda dicho Centro fiscal ejercer 
sus funciones interventoras.

Art. 40. La Intervención cen
tral de Hacienda, independiente
mente de los deberes y atribucio
nes que le imponen los artículos 
35 á 37 de este reglamento, ten
drá en lo que se refiere al servi
cio de consignaciones voluntarias 
los siguientes:

1 Í.° Determinar las operacio-
1 nes de contabilidad que en cual

quier caso deban practicarse con 
j relación á los actos que se hayan 
j da verificar en la Caja Central. 
Í 2.® Dirigir é inspeccionar con 
i vista de los antecedentes, que se

gún dispone el artículo anterior 
i habrá de facilitarle en su caso la 

Dirección, ó de los que sean de
1 la competencia de la propia In 
1 tervencion, todos los actos que 
i tengan por obeto fiscalizar é in 
| tervenir así los pagos como los 
j ingresos por consignaciones vo- 
1 luntarias, cuidando de que se 
1 llenen los requisitos y formalida

des que correspondan antes de 
prestar su intervención para los 
pagos que se realicen, y autorizan
do la toma de razón de los res
guardos y libramientos respecti
vos el Interventor central por sí, 
ó delegando esta última función 
en el Jefe de la Sección deCaja de 
Depósitos de dicha dependencia.

3.® Expedir los mandamien
tos de ingreso por los que se ve- 

i rifiquen por este medio, y tomar 
1 razón de las cartas dÓ. pago que 
j se produzcan.
| 4.® Cuidar de que al termi-
j nar las operaciones del día los 
1 mandamientos de ingreso á me- 
j tálico que por cada liquidación 
! del impuesto de Derechos reales 
j que haya practicado el Abogado 
¡ del Estado, tenga expedidos, ha- 
j hiendo ingresado el interesado su 
’ importe en la Caja de la Tesoro- 

■ ría Central y facilitado la Inter- 
: vención carta de pago en vista 

del «recibí» estampado por el Ca
jero de dicha depentleneia, se for- 

' malicen en definitiva, llevando 
1 el Cajero el metálico que repre- 
j sentan á la cuenta corriente 
1 abierta al Tesoro en el Banco de 
1 España y figurándose por dicho 
i Establecimiento en la nota diaria 
s de ingresos.
* 5.^ Llevar para la contabii-
i dad general de la Caja los libros 
j siguientes:
1 Primero. Libro diario.
1 Segundo. Libro mayor.
1 Tercero. Todos los libros au-
í xiliares que se consideren nece- 
• sarios para el desarrollo de la con

tabilidad principal.
6.° Dirigir la tramitación de 

los expedientes y emitir y auto 
rizar todos los informes que le re
clame la Dirección general del 
Tesoro sobre los servicios de la 
Caja Central de Depósitos, refe
rentes á las consignaciones vo
luntarias, y expedir las certifica
ciones que procedan con referen
cia á antecedentes que obren en 
la propia intervención.

pueda darse à les ingresos por 
consignaciones voluntarias.

4 .®" Cuidar de que existan en 
la Caja los fondos necesarios para 
el cumplimiento de sus obligacio
nes, en la forma que previene es
te reglamento, á cuyo efecto se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en 
el art. 10.

5 .° Proponer la concesión de 
recompensas à los funcionarios 
que á su juicio las merezcan.

Art. 39. Bi Director general 
del Tesoro, independientemente 
de los que le están marcados en 
Í(»s reglamentos é instrucciones 
del ramo, tendrá, con relación á 
l(>s servicios de consignaciones 
voluntarias en la Caja Central de 
Depósitos, los deberes y atribu
ciones siguientes:

1 .® /Cuidar de que todos los 
empleados de las oficinas centra
les de la Caja cumplan las obli
gaciones que respectivamente les 
impone el presente reglamento.

2 .® Sostener con el Ministro 
de Hacienda, con todas las Direc
ciones, Autoridades, Tribunales, 
Oficinas y Corporaciones la co
rrespondencia que exijan los ser
vicios de la Caja.

3 .° Asistir, cuando lo estime 
conveniente á los arqueos ordina
rios de la Tesorería Central, y 
acordar los extraordinarios cuan
do lo considere necesario.

4 .® Ordenar la devolución de 
las consignaciones voluntarias y 
el pago de sus intereses, cuidan
do de que por la sección respecti
va de la Dirección se extiendan, 
caso de proceder, los correspon
dientes mandamientos de pago 
que autorizará con su firma como 
Ordenador, pudiendodelegar esta 
facultad en la forma que conside
re conveniente. .

5 .” Disponer cuanto juzgue 
conveniente para que la recep
ción y devolución de consigna
ciones voluntarias se verifique en 
la Caja Central con facilidad y 
sin molestias paralos interesados.

6 ." Resolver las reclamacione.s 
que hagan los imponentes sobre 
cualquier asunto perteneciente á 
la Caja, oyendo, cuando lo juz
gue oportuno, á la Intervención 
central.

7 .® Adoptar las medidas que 
estime convenientes al buen de
sempeño de los servicios de la 
^’^j'^ y proponer al Ministro aque
llas reformas que no juzgue den
tro de la esfera de sus atribucio
nes, después dehaber oído al Con
sejo de Administración.

8 .° Disponer que por la Sec 
cion de Caja de Depósitos de la 
Dirección se lleven los libros y 
registros necesarios, con objeto 
de que en cualquier momento se 
puedan obtener los datos estadís 
ticos referentes á su situación,

9 .° Comunicar á la Interven
ción central todas las alteraciones 
y variaciones que por virtud de 
orden de autoridad competente ó 
por cualquier otra causa se pro 
duzcan en la situación de las con
signaciones, á fin de que con oo-

1 7.® Facilitar á la Dirección 
con diez días de anticipación no
ta de los vencimientos por con
signaciones voluntarias.

8 .® Asistir necesariamente á 
' los arqueos ordinarios y á los ex

traordinarios que dispusiere el 
Director, conforme se dispone en 
el art. 10 da este reglamento.

9 .® Remitir quincenalmente 
j á la Dirección general del Tesoro 
1 un estado de las operaciones que 
i por el concepto de consignaciones 
| voluntarias ejecute la Caja á un 
5 total por cada concepto; y

10 . Redactar y publicar à la 
! terminación de cada año econó- 
Í mico un estado en que se demues- 
j tre el saldo que resulte por con 
1 signaciones voluntarias á cargo 
j de la Caja Central de Depósitos 

al empezar el año, los ingresos 
1 que en ella hayan tenido lugar 
1 durante el mismo, las devolucio- 
i nes verificadas y las existencias 

que queden para el año inmedia
to, expresando las que obren en 
la Caja Contral y las que estén en 
poder del Tesoro.

Art' 41. Corresponde al Teso
rero central:

1 .® Recibir con los requisitos 
que so previenen en este regla
mento los fondos y efectos que in
gresen en la Caja, expidiendo los 
correspondientes resguardos y 
cartas de pago.

2 ." Cuidar de que queden dia- 
riamento,comprobados con los de 
la Intervención los libros de in
gresos y salidas.

3 ,® Nombrar bajo su respon
sabilidad el funciouariode la Caja 
que ha de sustituirle en ausen
cias y enfermedades y el que en 
casos de ocupación ha de firmar 
las cartas de pago y mandamien
tos de ingreso dando conocimien
to de ello y de la firma del susti
tuto al Director y al Interventor.

4 .® Concurrir á los arqueos 
ordinarios y á los extraordinarios 
que dispusiere el Director.

5 .” Remitirdiariameute, com
prendidas en relación y clasifica
das por plazos, á la Dirección ge
neral del Tesoro las facturas de 
imposición de las consignaciones 
voluntarias en metálico después 
de hallarse debidamente requisi- 
tádas.

Art. 42. Corresponde al Abo
do del Estado:

1/ Conservar debidamente 
ordenados los poderes y demás do
cumentos de personalidad que se 
entreguen para la tramitación de 
los asuntos de la Caja de Depó* 
sitos.

2.® Declarar si son ó no bas
tantes los expresados documentes 
para la devolución de los capita 
les ó pago de intereses á que so 
refieran, consignándolo en los 
mandamientos de pago ó facturas.

3/ Emitir los informes que 
se le reclamen, así por la Direc
ción general del Tesoro como por 
la Intervención y Tesorería cen
trales, en la tramitación de los 
expedientes de de volución de con
signaciones voluntarias ó pago 

de intereses en que se susciten 
cuestiones de derecho.

4-® Llevar los correspondien
tes libros de registro de los po
deres y documentos que hubiera 
aprobado y declarado corrientes 

'para los efectos que deban pro
ducir.

5 .® Liquidar, caso de proco- 
ceder, el impuesto de derechos 
reales sobre los actos sujetos á él 
que consten en los documentos 
presentados en la Caja, con obja- 
to de que se cobren del interesa
do al hacer el pago origen de la 
liquidación.

Art. 43. Corresponde al Cajero:
1 .® Identificar á su satisfac

ción, y bajo su respoñsabildad, al 
verificar los pagos, la personali
dad del perceptor.

2 .® Hacer efectivo de los in
teresados el importe de las liqui
daciones de derechos reales que 
practique el Abogado del Estado, 
adscrito á la Tesorería central, 
mediante mandamiento de ingre
so, que expedirá la Intervención 
central, en el cual firmará el re
cibí, teniendo obligación al ter- 

i minar las operaciones del día, de 
entregar el dinero en la cuenta 
corriente, abierta al Tesoro en el 

1 Banco de España; y
; 3." Concurrir á los arqueos 
i ordinarios y á los extraordinarios
1 que dispusiere el Director.

I>«» las responsatJilíd.ad.es de los 
fancionarios. i

’ Art. 44, Del perjuicio que 
j pueda irrogarse al Estado, ó á 
: cualquier imponente en la admi

sión y devolución de consigna* 
1 cienes ó pago de intereses, serán 

responsables los Jefes y funciona- 
j ríos de cualquier clase que los hii- 
i biesen ocasionado, con arreglo á 
i lo prescrito en los artículos 22 y 
S 45 de la ley de Administración 
; y Contabilidad de Hacienda pú

blica de 25 de Junio de 1870 y 
115 del reglamentodeOrdeoacion 

i de pago.s de 24 de Mayo de 1891- 
i De los pagos indebidos que se 
í hicieren á personas incom- 
1 petentes para recibir los fondos 
' será responsable el Cajero.
j Art 45. Por el Ministerio de 
í Hacienda se dictarán las disposi- 
: cienes convenientes á fin de quo 
f todas las operaciones á que dé In- 
j gar el ingreso, pago de intereses 

y devolución de capitaleá de las 
f consignaciones voluntarias, se 

verifique, á ¡a vez que con las ga
ranties que exige la seguridad 

» del Tesoro, con la rapidez que de- 
j manda el interés de los impO' 
1 nentes,
1 Art. 46. So d(3clara aplica- 
I ble á las consignaciones volun- 
5 tainas el reglamento de la CaJ» 

general de Depósitos, aprobado 
por Real decreto de 23 de Agosto 
to 1893, siempre que no se opon' 
ga á lo mandado en el présente* 
—S, M aprueba este reglamento*.

1
 Madrid 22 deSeptiembre de 1904- 

— El Ministro de Hacienda, 
Uermo J. de Osma.

[Gacefa del 24 de SepUembre de
I'/irrería óol.^ospiow í'ro'^in'-'i^^i
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